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R E S U E L V E:

Articulo  1°.-  Reiterar  el  pedido  de  informe  solicitado  al  Poder  Ejecutivo  que  fuera

aprobado   por  Resolución   de   Cámara   182/21,   sobre   el   Programa   de   Manejo   de

Poblaciones de Perros establecido en la Ley provincial 1146 y otros Ítems.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SEslóN ORDINARIA DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.

PODER LEGISLAT}VO
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